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 Uno de los procedimientos ampliamente documentados en todas las lenguas 
romances,  cuya formación puede remontarse a periodos prerrománicos, se basa en 
el uso de locuciones conjuntivas creadas  a partir de un sustantivo completado con 
un adyacente introducido por  <que>.  

 En el presente estudio proponemos el análisis de la locución  caso que y de las 
variantes relacionadas con ella: supuesto caso que; puesto caso que; en caso de 
que, etc., a través de las cuales se precisa el carácter hipotético de los enunciados. 
Sus usos fluctúan entre los valores concesivos y condicionales, lo cual evidencia la 
estrecha relación entre concesividad y condicionalidad.  Así, por ejemplo, 
observamos que mientras en las primeras documentaciones lexicográficas que 
recogen caso que  se le asignan valores condicionales (equivalentes al latín 
ETIAMSI): Oudin 1607; Vittori 1609; Minsheu 1617; Franciosini 1620, Mez de 
Braidenbach 1670; Stevens 1706; la opinión de los académicos en Autoridades 
1729 es la de ser ‘frase condicional que equivale a aunque. Lat. Quamquam, 
tametsi. (Apud NTLLE s.v. caso). El doble uso se mantiene en la tradición 
lexicográfica académica hasta la edición de 1899 (13ª ed.) en donde se concede un 
exclusivo valor condicional en la significación de ‘si sucede tal o cual cosa’. 

Los primeros ejemplos de  caso que se atestiguan en el S. XIV  con valor 
concesivo (Rivarola 1976: 93-94) pero ya a finales de ese mismo siglo y en los 
textos jurídicos predomina el matiz condicional.  

A partir de los datos proporcionados por los corpus CORDE. CHARTA, 
DITECA y otras fuentes secundarias como son los estudios realizados en torno a 
las estructuras condicionales y concesivas, sus valores y distintas formas de 
expresión (Keniston, Rivarola, etc.), pretendemos ahora  establecer la cronología 
de esas locuciones y ampliar el conocimiento respecto de la frecuencia de uso y su 
productividad en relación con diferentes tradiciones discursivas. El corpus base del 
análisis está estructurado en  cortes cronológicos y está formado textos literarios y 
no literarios desde 1300 hasta 1950. 

 

CORPUS 

CHARTA (Corpus Hispánico y Americano en la Red: Textos Antiguos): [en línea] 
www.corpuscharta.es. 

 CORDE: Real Academia Española, Banco de datos (CORDE) [en línea]. Corpus 
diacrónico del Español www.rae.es 

DITECA (Diccionario de Textos Concejiles de Andalucía): [en línea] 
http://www.arinta.uma.es 
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